
ETIN O F I t l l L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ldalnl!<raclún. - Intervención de Fondos 
de la Diputación provinc ia l . -Teléfono 1700. 

imprenta de la JHputaclón provincial.—Tel. 1916. 

Lunes 7 de Abril áe 1M7 
Núm. 77 

No ê publica los domingos nidias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

• Advertencias. —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este B O L E T Í N O F I C I A L eri el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. % 

* 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
"3.a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T Í N O F I C I A L , se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobernador,civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargó del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos, o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. ~ 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anualesi, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. -
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

i i i l s í raEí i f ! irof iBeíil 
fiotóerao Giíil 

déla preiiiEia de León 
Comisaría General de Abastecimienlos 

9 Transportes 
DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NÚMERO 35 

Racionamiento para personal adheri
do.a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la primera 
segunda y tercera semanas del mes 

de Abril próocimo 
Por el Negociado de Economatos 

n-eterenies de esta Delegación, han 
sido cursadas órdenes a- los Econo
matos Mineros Preferentes de la pro-
lacia, las instrucciones necesarias 

Parala realización del racionamien-
S^espondiente a la 1.a, 2.a y 3.a 
êmanas del mes de Abril próximo, 

fpnl? ecta a las semanas 14, 15 y 16 
31 Ofendidas entre las fechas del 
ciV^ al204-l947 de los juegos de 
apones actualmente vigentes 
tes m.ÍSmo constará de los sigüien-

articulos y cuantía por cartilla: 
*) Personal adulto. 
«ación por.cartilla. 

la , • ,80 Pesetas litro. 
rac10n) 2,90 pesetas 

Preqio de 
Importe de 
Cupón nn-^eroTT^ 7 Poseías.-Lupon r 

1 ae las semanas 14,15 y 16 

AZUCAR;—100 gramos. — Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,55 pesetas.—Cupón 
número IV de las semanas 14,15 y 16. 

ALUBIAS—800 graos.—Precio de 
venta, 5,50.pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 4,40 pesetas.—Cupón nú
mero I I I de la semana 14, 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas. Cupón núme
ro 8 de Varios. 

GARBANZOS. - 1 kilo,—Precio de 
venta 4,85 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 4,85 pesetas.—Cupón nú-
mera IIF de la semana 15. 

BACALAO.—400 gramos.—Precio 
de venta, 8,00 pesetas kilo.-Importe 
de la ración, 3,20 pesetas.—Cupón 
número I I I de la semana 1(?. 

PATATAS. - 3 ki los . - Precio de 
venta, 0,861 ptas. kilo—Importe de la 
ración, 2,583 pesetas.—Cupón núme
ro V y V I de las semanas 14, 15 y 16. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE. - Ii2 litro.—Precio de 

venta 5,80 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 2,90 pesetas—Cupón nú
mero I I de las semanas 14, 15 y 16.. 

AZUCAR.-100 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.-Importe 
de la ración, 0,55 pesetas.—Cupón 
número IV de las semanas 14,15 y 16. 

JABON.—200 gramos—Precio de 

venta. 4,00 pesetas kilo.-Importe de 
la ración, 0,80 pesetas.^—Cupón nú
mero 7 de Varios. » 

PATATAS—3 kilos. — Precio de 
venta. 0,861 peseta kilo.—Importe 
de la ración, 2,583 pesetas.-^Cupón 
número V y VI de las semanas 14, 
15 y 16. 

HARINA.'—3 kilos.-Precio de ven
ta, 2,50 pesetas kilo.— Importe de ía 
ración, 7,50 pesetas.—Cupón núme
ro I de las semanas 14, 15 y 16. 

El articuló HARINA será suminis
trado únicamente al personal que 
haya inscrito sus Colecciones de 
Cupones a estos efectqs y en sustitu
ción de PAN. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 31 de Marzo de 1947, 
1112. El Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Bípotatidn prorácíai de León 
Para celebrar sesión en el presen

te mes, esta Comisión en sesión de 
29 de Marzo último, acordó señalar 
los días 12 y 26 a las tres y media de 
la tarde. 
vLo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Abril de 1947—El Pre
sidente, Ramón Cañas.—El Secreta
rio José Peláez. 1130 
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Instituto Nacional fle Estadística 
DELEGACION DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal de 
31 de Diciembre de 1946 

Habiendo examinado y dado mi 
informidad al P a d r ó n Munich 

l de 31 de Diciembre de 1946, 
¡je varios Ayuntamientos, se pone 

. conocimiento de los respec 
Uvos Alcaldes, para que envíe, 
nn Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recoger
los nudiendo autorizar al efecto 
también, al Agente que téngala re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábiles, en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
céntimos, para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta Admi
nistración Principal de Correos. 

Si §n el plazo de diez días, no se 
hubiese recogido la documentación 
por los Comisionados municipales ó 
remitido certificada, será enviada, 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remisión se anunciará a los res
pectivos Alcaldes en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de Abril de 1947.—El 
Delegado de Estadística, José Lemes. 

1127 
Relación que se cita 

Acebedo * 
Brazuelo 
Bercianos del Real Camino 
Burón 
Camponaraya 
Cármenes ~ 
Castrillo de los Polvazares 
Cimanes del Tejar 
Gordaliza del Pino 
bordoncillo 
JoariUa de las Matas 
Lucillo 
Ensilla May( 

idfflínístracióii monicip! 

K>r 
j a c i o s de la Valduerna 
Robladura de Pelayo García 
*;ola de Gordón (La) 
fosada de Valdeón 
tuaño 
^diezmo 
^ Emiliano 
^ • a María de Ordás 
^Idemora 
Val de San Lorenzo 

Ayuntamiento de 
León 

En cumplimiento d e 1 acuerdo 
adoptado por la Comisión Perma
nente de este Excmo. Ayuniamiento 
en sesión de 24 de los comentes, y 
cumplido el trámite del anuncio 
previo que preceptúa el anículo 26 
del Reglamento de CoptraUn ión Mu
nicipal, se anuncia subasta pública 
para la contratación de las obras de 
pavimentación con macada n y riego 
asfáltico de las calles Villa de Bena-
vente, Conde Guillén, Bernardo del 
Carpió y Rafael María de Labra, 
cuyo presupuesto asciende en junto 
a la cantidad de 371,^4,79 pesetas, 
que es el tipo r e licitación de men
cionada subasta. 

Los licitadores présenlaráu sus 
proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, en el Nego
ciado de Fomento de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, d.irante el 
plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente ai de la 
inserción del presente anur cioen el 
Boletin Oficial del Estado, de diez de 
la mañana a una de la tarde, debien
do reintegrarla con póliza de' 4.50 
pesetas, y llevar adherido un sello' 
municipal de 1,50 pesetas, siendo 
requisito indispensable que los so
bres que las contengan estén debi
damente sellados y lacrados. 

Para tomar parte en esta subasta 
será requisito indispensable acom
pañar en sobre abierto y separado 
el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría muni
cipal, en la Caja General de Depósi
tos o en una de sus sucursales, la 
cantidad de 7.421,50 pesetas (2 
por lOO del presupuesto), cuyo im
porte será duplicado por el que re
sulte rematante como fianza defini
tiva para responder de las obliga
ciones derivadas del contrato. 

La apertura de los pliegos presen 
tadps tendrá lugar a las doce horas 
de l 'd ía siguiente hábil al en quê  
termine el plazo de admisión de los 

laborables, de diez a doce de la ma
ñana. . 

León, 31 de Marzo de 1947,—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . . . . . con 

domicilio en enterado del 
anuncio-de subasta de las obras de 
pavimentación de las calles de Villa 
de Benavente, Conde Guillén, Ber
nardo del Carpió y Rafael María de 
Labra, después de examinados la 
memoria, planos, proyectos y presu
puestos de las indicadas obras, y los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han 
de regir en dicha subasta, se com
promete a llevar a cabo la ejecución 
de las obras, con estricta sujeción a 
los pliegos mencionados, en la can
tidad de . (en letra) pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
1Í00 Núm. 188.-136,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Debiendo procederse a la forma
ción del apéndice de rústica y re
cuento de ganadería, que han de 
servir de base al repartimiento de 
las citadas riquezas en el año 1948, 
se hace saber a todos los contribu
yentes de este término municipal, 
que pueden presentar declaraciohes 
de alta y baja, tanto de fincas rústi
cas como de ganadería, en esta Se
cretaría, todos los días laborables, 
de diez a trece, hasta el 15 de Abril 
próximo, advirtiéndose que las que 
se presenten fuera de plazo serán 
admitidas pero no surtirán efectos-
en el apéndice correspondiente, así 
como tampoco las que no vengan 
con los datos suficientes para su 
debida comprobación, 

Carracedelo, 29 de Marzo de 1947.-
El Alcalde, B, Morán. 1089 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

. En sesión delebrada coa fecha 27 
del actual, se procedió a la aproba
ción del repartimiento de arbitrios 
municipales sobre bebidas espirituo 

m^moranteTa^Mesa"^ carnes, el cual ha de nutrir el 
el Sr. Alcalde, o Teniente de Alcal- ? r e ™ P u e s } ? á e ™8™f2s para^ l ac 
de en quien éste delegue, con asis
tencia de otro miembro ele la Comi
sión Permanente, dando fe del acto 
el Notario a quien por turno corres
ponda, 

El bastanteo de poderes se hará 
por el Letrado Asesor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

La memoria, planos, presupuesto 
y demás documentos que constitu
yen el expediente, se hallan de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento 
de este Excmo. Ayuntamiento, en 
donde podrán ser examinados por 
cuantos lo deseen, durante los días 

tual ejercicio de 1947, y que se en
cuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de diez días, con el fin de oír cuan
tas reclamaciones se presenten con
tra el raismó> 

Villaobispo de Otero, 29 de Marzo 
de 1947—El Alcalde, Regino Cuervo. 

1079 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 

ausencia por más de 
ignorado paradero de 

acreditar la 
diez años e 



Gabino Alvarez Ochoa. hermano del 
mozo Pedro Alvarez López, núm. 3 
del reemplazo de 1944. 

Y á los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia o actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al mismo tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado 
para que comparezca ante mi Auto
ridad o la del puntó donde se halle, 
y si fuera en el extranjero,^ ante el 
Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su referido 
hermano Pedro. -y 

El citado Gabino es natural de 
esta localidad, hijo de Nicolás y 
Margarita, y cuenta 40 años de edad. 

Valle de Finolledo, a 28 de Marzo 
de 1947.-E1 Alcalde, Celso Díaz. 1085 

yan sufrido alteración en su ri^ 
queza, presenten declaraciones de 
alta y baja en la Secretaría municipal 
durante un plazo de quince días, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten haber satisfecho los 
Derechos Reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

Valdefuentes del Páramo 
Valdeteja 
Valdelugueros 
Cebaníco 
Prado de la Guzpeña 
Escobar de Campas 
Valdefresno 
Villamandos 

1074 
1077 
1083 
1084 
1125 
1115 
1114 
1098 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero, por más de diez años, de 
Andrés Bardón Sánchez, hoy de 44 
años de edad, padre del mozo José 
Bardón Puerto, núm. 1 del reem
plazo de 1944, a ihstancia del cual se | 
instruye el expediente. i Se hallan de manifiesto al público 

Y a los efectos de lo dispuesto en en la Secretaría de los Ayuntamien-
el Reglamento de Reclutamiento vi- tos que a continuación se relacionan, 
gente, se publica el presente edicto juntamente con sus justificantes y 
para que cuantos tengan conocí- por espacio de quince días, las cuen 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municqml Ordinario para el 
actual ejercicio de 19 47 , se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesádos cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Valdeteja 1077 
Valdelugueros 1083 
Villagatón 1104 
Las Omañas 1097 
Carucedo 1118 

Admlnlsíracidn de Inslícia 

miento de la existencia y actual pa-
tadero del aludido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio dé 194Q, para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacío-

Todo ello a efectos de concesión nes que se consideren oportunas. 
de continuación de prórroga de pri 
mera elase de que disfruta el preci 
tado mozo. 

Cabañas Raras, a 27 de Marzo 
de 1947.-El Alcalde, M. Marqués. 

v 1088 

Valdevimbre 
Posada Valdeón 

1123 
1116 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéutica gra
tuita, jurante el año 1947, se halla de 
manifiesto al público, én la Secreta
ría municipal, con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Quintana del Castillo 1119 

Para que por la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que siguen, 
pueda precederse a la confección 
d e l apéndice al amillaramienlo , 
por rústica y pecuaria, que ha 
de servir de hase al repartimiento 
de la contribución para el año 
de 1948, se hace preciso que todos 
los contribuyentes d e l Municipio 
y hacendados forasteros, que ha-

Z Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectificación 
del Padrón de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expuesta al público en la res
pectiva Secretaria, por espacio* de 
quince días, para oír reclamaciones, 

Villafer ' •. 1081 
Cabañas Raras 1088 
Villamandos - 1098 
Boca de Muérgano 1103 
Grajal de Campos 1120 
Quintana del Castillo 1119 
Valdefresno 1114 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a continuación se relacionan, 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, se halla 
de manifiesto al público, para oír 
reclamaciones, por espacio de quin
ce días. 

Valderrey 1117 

Requisitorias 
Arroyo Rodríguez, José, hijo A 

José y Margarita, natural de (W^i6 y Marga 
provincia de León, de 
edad, su estado soltero 

26 
y de 

Ocero 
anos • de 

profe. 
sion minero, comparecerá en el tér 
mino de veinte días a partir de esta 
fecha, ante el Capitán de Caballeria 
D. Pedro Gómez Gallego, Juez I0s, 
tructor de la Agrupación de Batallo' 
nes de Soldados Trabajadores de la 
Segunda Región Militar en Lora'del 
Río (Sevilla), a Jos fines de prestar 
declaración en Información Suma
ria que por la falta grave de evasión 
instruyo, advirtiéndole que caso de 
no comparecer én el plazo indicado 
le pararán ios perjuicios a que haya 
lugat en derecho. 

Lora del Río, v a 25 de Marzo de 
1947.—El Capitán Juez Instructor, 
Pedro Gómez. 1080 

Santos Castro, María Teresa, de 25 
años de edad, soltera, sirvienta, hija 
de Luis y Ramona, natural y vecina 
de Villagarcía de Rosa,-calle Junque
ra núm. 8, procesada en sumario 
instruido por este Juzgado con el 
núm, 192 de 1943, sobre corrupción 
de menores, comparecerá ante el 
mismo en el plazo de diez días, con 
el fin de constituirse en prisión con
tra la misma decretada por la 
Audiencia Provincial de esta Capi« 
tal en el indicado sumario; apercibi
da dé que si no lo verifica será de
clarada en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León, veintisiete de Marzo de mil 
novecientos caarenta y siete. - E l Se
cretario Judicial, Vaientín Fernan
dez. . 1087 

A N U N C I O OFICIAL 

Parque de l o í e n M a leí Aire 
Anuncio de Concurso 

Autorizada por la Superioridad la 
adquisición de 4.080 Qm. de leña 
para hornos, se hace pública la ao-
misión de proposiciones durante 
diez días, a contar desde la primera 
publicación de este anuncio, debieo 
do ajustarse a los pliegos expuesto* 
en este Establecimiento, sito en " 
neral Mola, 6. 

Anuncio por cuenta adjudicatan » 
León, 26 de Marzo de 1947.-^ 

Secretario de la Junta, Félix Garf ' 
1070 Núm. 180.-21.00?^ 

LEON 
ímp. de la Diputación provin 

1947 
cí»1 


